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1 Divorciado, con domicilio en la ciudad de Chone.- Dos. VERA ZAMBRANGlIÓSE E 

rechos, de nacion talidad Ecuatoriana; Mayoría dt     

  

2 FABIAN, por sus propios det 
Am A 

sn 3 de estado civil soltero, con domicilio en la ciudad de Chone.- CLAUSUE 

FIMA 4 — SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTO DE 

d
t
 

ZAMBRANOA ZAMBRANO Y ASOCIADOS £ A 

DENOMINACIÓN, HACIONALIDAD, 

TÍTULO PRIMERO. 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO SOCIAL Ca
 

  

E ARTÍCUL a UNO. - DEMOMINACION A La , denominación de la sociedad es 

8 ZAMBRANOSZANBRANO Y PSOCIADOS S.A, organizada en la República del 

2 Ecuador rye consecuentement de naci onalidad ecuatoriana, que se ge por las 

19 leyes dej Ec yador or el contrato social y su esta tuto - ARTICULO DOS. 

1 DOMICILIO. El domicito principal de la compañía está en la ciidad de Chone, 

12 provincia de Manabi, pero podra tener propiedade ES, establecimientos 

13 — comerciales, indusitiates, agencias y sucursales en cualquier otro ta gar del Pala o 

14 del exterior - ARTICULO TRES.- PLAZO: la compañía tendra un plazo de 

15 duración de cincuenta años contados a partir de la inscripción de esta escritura en ? 

16  elrorrespondiente Registro Morcantl Este plazo podrá modificarse por resolución . 

17 de la Juría. General de Accionistas umpliendo los procedimientos y requisitos - 

18 establecidos en lá Ley y en este Estatuto. ARTÍCULO CUATRO.- OBJETO 

19 — SOCIAL - La compañía cumplirá las siguientes actividades: Une. La explotación 

10 — total y en todas sus fases en todo lo referente cm de la construcción, ta — 

21 explotación total y en tod 8 sus fase o. do i negor inmobi lario y y de las áreas 

22 relacionadas con el campo” de | las , inge eniería € Chil , Arquitectura, Electrónica, 

23 Mecánica, Electromecánica, Eléctic ica, Hidráulica, “espe ecialmente promover, 

14 proyectar y desarrollar urbanizaciones, parcelaciones, y E programas de vivienda 

nultitamillares, tanto en la zona urbana como en la sural.- Des $4, 3. 15 uifamiliares o ñ 

26  Dedicarse al cálculo, diseño, constrpucción y montaje de Obras de ingeniera Civil, 

17 elaboración de proyectos, a sesoramiento, ma antenimiento, nspección, supendsión 

22 — yHscali zación” Tres. La Construc ción, pe vio mantenimiento de Obras de 

ingeniería Civil, especialment E y Se de E 

Ls + AÑ pan 

on nstrue ción de toda clase de   
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objeto la..compañia podra asociarse -e intervenir como socia 

t 

distribución y comercialización de maquinarias, vehículos 1 

   

   
materiales de construcción. Siete.“ La” 

mantenimiento de obras de Ingenieria E 

«iseño,: construcción y mantenimiento de redes de transmisión, Suba 

redes primaria Y secundarias .y alumbrado público, comercial, industrial y 

residencial, bj Cálculo, diseño, consirucción y mantenimiento: de proyectos 

l, comercial -y resi idencial 0) 

Protecciones. eléciricas, electromecánicas y electrónicas para” sistema de 

generación de energía eléctrica, sistem as de transfomación de corriente y tensión 

eléctrica. d) Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de Cámaras de frio, 

sire acondicionado y. refrigeración: —Dcho.- 

distribución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión: de plantas 

eléctricas, turbinas y motores | 

La importación, exportación, 

de combustión interha. Para el cumplimiento de su 

o accionista en la 

constitución y/o aumentos de capital, adquirir acciones de compañías nacionales 

o extranjeras afines al objeto social, ya por pago en "numeraros 0 por aporte de 

-bienes; y en general, realizar todos los actos y contratos permitidos portas leyes 

ecuatorianas. Así mismo podrá celebrar convenios de asociación con empresas de: 

«similar objeto -en cualquier país del mundo.- TITULO SEGUNDO: CABITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO... CABITAL! El capital social de 

ta compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

HORTEAMERICA dividido en ochocientas accionés ordinarias y nominativas de 

un dólar de valor cada una.- ARTICULO SEJS.- TITULOS DE ACCIONES. Los 

fítulos correspondientes a las acciones representafivas del capital social, deberán 

ser redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley de compañtes y fimados por 

el Presidente y el Gerente General de la sociedad. La a podra emilir 

j dos (ue renresenten una a UoOrias Doors - » pe Que e ao dni lists A 

DESTRUCCIÓN DE TITULOS: En caso de extravio o destrucción de un cerfificado 

ARTICULO SIETE.- PERDIDA O 

provisional o de un fítulo de acción el interesado lo comunicará por escrito al 
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      1 

3 salvo las limitaciones expresadas en la Ley. Eluderecho 
OTAFIA 
EPTIMA 4 General se ejercerá en proporción al valor pagado de las acciones. Cada acción. 

3 — fiberada de derecho. a un voto. Les accionistas podrán hacerse representar en las . 

6 sesiones de la Junta General por personas extrañas o por otro accionista 

a __ mediante carta irigida-al-Gerente-General, pero ño podrán-ser representantes 

¿- voluntarios de aquellos de los administradores ni los comisarios de ta compañía.- 

2 ARTICULO DOCE. RESPONSABRIDAD LIMITADA DEL ACCIONISTA: Cada 

10 - accionista respende . Únicamente por el mento-de sus acciones- TITULO 

li TERCERO. DEL: REGIMEN DECLA COMPAÑIA, SU ADMINISTRACION, 

12 REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACIÓN: ARTÍCULO TRECE.- JUNTA 

13 GENERAL, EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACION, REPRESENTACIÓN 

14 LEGAL-Y FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas” legalmente 

15 consíífuida, es el órgano supremo de la sociedad, sus. resoluciones son 

10 obligatorias para todos los accionistas. aún cuando no hubieren concurrido a ella, 

17 salvo el derecho de oposición concedido en la Ley de Compañías.- Bj El ejercicio 

18 — económico de la compañía tomprenderá-el año calendario, .es decir, del primero 

18 — de enero al 31 de diciembre de cada año- C) La administración ue la compañía 

20 estaa cargo del Presidente y del Gerente General con las facultades Y deberes 

Zi. que constan en estesestatuto.- D) Es administrador de la compañía el Presidente y 

22 - representante legal -el Gerente General, extendiéndose tal representación a lo 

23 judicial y extrajudicial y a todos los asuntos relacionados con el giro o fráfico de la 

24 misma, con excepción de la enajenación o hipoteca de los bienes inmuebles de 

23 propiedad de la sociedad, para cuyas operaciones se necesitará resolución de la 

20 — Junta General de Accionistas, representada por lo menos con el setenta y cinto 

Y] porciento del: capital social de la compañia. En caso de renuncia del'cargo, 

13 fallecimiento, enfermedad, ausencia $ 
   

     2% — estuviere imposibilitado de actuar, ser A $ 
o



HB Pepa 

ffades y ebligaciones que el Gerente. General, tal subrogación 
a    gue la Junfg General de Accionistas proceda a designer Gerente 

3% q É a que éste reasuma sus funciones, según sea el case.- Ej La 
NOTARIA . . o . 
SePTIMá — 4 fiscalización de la compañía se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 

3 tendra derecho ilimitado de- inspeccion y vigilancia sobre todas las operación 

$ — sociales, 'sin' dependencia dela administración y siempre en interés: hi
t 

£d
n 

  

la 1 

— E ompaña-HT TULO-CUARTO.—DE-LA- JUNTA -GENERAL-DE ACCIONISTAS: 

38 ARTICULO CATORCE - CLASES DE JUNTAS: Las. Juntas General de 

$. Accionistas son ordinarias Y extraordinarias. Ye reunirán en el domicilio principal 

10. de la compañía, salvo el caso de sesiones universales. En caso contrario seran 

nulas.- ARTICULO QUINCE: JUNTA GEHERAL ORDINARIA: La Junta Ganeral 

12 Ordinaria se reunirá poro menos una vez al año. dentro: de lo s tres.meses > 

13 “posteriores ala tinalización del ejercicio económico de da com paña, para 

14 considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto 

ualquier otro asunto puntualizado en el 

16 — orden del «día de acuerdo a la convocatoña.-. ARTICULO DIECISENE - JUNTA 

17. GENERAL EXTRACRDINARIA: La Junta General -Extraordinañia. se reunirá 

18 .. .cuando fuere convocada, para tratar los asuntos puntualizados en la convocafoña 

ARTICULO DIECISIETE > CONYOCATO 

10 . quedan Jacullados para convocar a Junta Gene 

Com 21. delas convocatorias que puedan hacer los sarios, en 105 12505 5 previstos en 

22. taley En fodo caso el Comisario sera especial e individualmente convocado.: Las 

  

237... Junía General, ses ordinania;lo extraordinaria, será convócada por la prensa, en 

24 uno de los periódicos. de mayor circulación en. el domicilio principal de “la 

25: compañía, con ocho días de anticipadl ón por io menos al fijado para su reunión. La Do q 

26 nuocaforía deba señalar el lugar, día, hora y el objeto de la reunion 

pe os enla cop 

18 Junta Generalon    A A



  

   
   
    

for
mad

o 

tepresentada, por los concurrentes a ella, el setenta y cinco por siento del capil 

  

2: social-Enda seguida convocatoria no pédrá médificarse el obieto de la primergo 

PARIA 3 convocatoria. Cuando la Ley exigiere una mayor representación del capital pagado'Ñ 

"TIMA 4 o cualquier otro requisito para la constitución de la Junta General, sea ordinaria o 

3 extraordinaria, en primera o segunda convocatoria, la Junta General se constituirá 

5. con sujeción a la Ley-. ARTICULO DIECINUEVE - JUNTAS UNMWERSALES: No: 

stan lo depuesto-encios -¿dos-artiículos- anteriores la - Junta- General se 

8 entenderá convocada y quedará válidamente constífuida en cualquier tiempo y en. 

- . Cusiquier| ugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre * 

19 . que esté presente todo:el capital pagadocde la compañía y los asistentes quienes . 

117 deberán. suscribir el acta bajo la sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

. celebración. de la reunión y los asuntos'a frafarse y: resolverse. Sin «embargo, * * 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de uno e más asuntos. * 

14. sobre los: cuales. po::5e - Considere «sul 5 icientemente: informado. - ARTICULO 

15 — VEINTE... PRESIDENTE: Y SECRETARIO DE LA JUNTA: Las sesiones de la. : 

16 - Junta Generál serán dirigidas por el Presidente de la.compañía, a falta de éste par. 

17 da persopa que designaren “los accionistas concurrentes * a la sesión. Será” 

13 * .secretario de la Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como tal la; : 

19 y . persona" que' fuere designada por la junta; pudiendo! fetaer fal designación en”: 

20 -. alguno de los accionistas presentes, en un funcionario -de ta compañía-o en un * 

21 extraño de la misma. Si actuare de «Secretario un-accionista de Ja sociedad, 

22 . conservará todos sus derechos inherentes a su calidad de accionista.- ARTICULO | 

22. VEBIRTUMNO... FORMALIDADES ANTES DE INSTALARSE DECLARADA LA-: 

4 JUNTA: La persona que actuare de secretario de la.sesión de la Junta General de - 

25... Accionistas, fonmmará la lista de los asistentes a la misma anfés de declararse 

S - instalada la Junta, cumpliendo con fodo lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley a 

de Compañias, y dejara constancia con su firma y la dei Presidente de la Junta, 

a CULO VEINTIDOS. COMPETENCIA DE. 

ay este 6rgano super soe la compañia: y 

- del alistamiento total que hiciere- 3 

22. LA JUNTA GENERAL: Correspon 
Dr. 
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| 

tvtendidas y finmadas a más ferdar dentro de los quince dlas pos ls 

reunión de la Junta- TITULO. QUINTO.- DEL PRESIDENTE: (6 
e 

O, 
VEINTICINCO. - DEL PRESIDENTE. - El Presidente dirigirá tas psc ds, 

General y además 

estatuto, le corresponde: UNO.- Administrar la compañía de manera indhidual y/o. 

-—————onjunta-con--el-Gerente- General; -a quien. además-lo-subrogaráen-casos- de 

1
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En
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En
el
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. en este estatuto, 0OS.- Velar por el fee 

- Gerente General los cerfíficados provisionales y los fííulos de acciones, €l 

los derechos inherentes a tal calidad, 

ausencias” temporales o definitivas -debiendo haces. uso de la fima social * 

eo
 

ES Presidente Subrogante del Gerente General ”. Cuando Subrogue al Gerente 

General tendrá las mismas facultades y deberes señalados para aquel funcionario 

cumplimiento Cde la Ley de este estatuto y 

de las disposiciones emanadas de la Junta General. TRES - Presentar el informe 

anual de acividades y jos proyecjos y sugesfiones que esfimare convententes 

para los infereses de la compañia. CUATRO- suscribir conjuntamente con el. 

NCO- 

Convocar. 4 sesiones de Junta General de Accionistas SEIS - Ejerces todas las 

demás atribuciones y cumplir.con los demás obligaciones que le fueren otorgadas 

o impuestas por la Junta General: TIFULO SEXTO. DEL GERENTE GENERAL: 

ARTICULO VEINTISEIS.- DEL GERENTE GENERAL: El Gerente General - 

ejercerá la representación: legal, judicial y extrajudicial de la Compañía y tendrá 

fodas las atribuciones y deberes que le señalan la Ley y la estructura - 

administrativa determinada en «este estatuto. - ARTICULO VEINTISIETE - 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: Ademas de las alribuciones y 

deberes constantes en otras dispósiciones de este estatuto, corresponde al 

Gerente General UNO - Convocar a sesiones de Junta General de Accionistas; 

DOS- AsisBir a sesiones de Juntas General aunque no fuere accionista, con voz. 

pero sin voto. Si fuera accionista, conservará en les sesiones de la Junta General 

       en este estatuto. TRES. Manejar ! 

    

   
  



tes relacionadas bn él o socia CUATRO. Cuidar bajo su 

  

e actos y contratos, sean civiles o mercanúlles, de frabajo € 

: 5 de cualquier naturaleza; quedando en esta forma obligada la compañía frente a 

  

6 terceros, cón excepción. de la enajenación o hipofeca de sus bienes inmuebles 

7: que requerira la autorización de la. Junta General de Accionistas, con el 

: 8. consentimiento del setenta y cinco porciento del capital social SEIS.- Comprar y 

$ adquirir bienes inmuebles para la compañía, con autorización de la Junta General 

16 de Accionistas, SIETE.- Comprar maquinarias Y equipos para la compañía 0 

li vender los mismos con su sola fima; OCHD.- Elaborar el presupuesto añual, asi 

12 como el plan de actividades de la sociedad; NUEYE - Presentar anualmente a la 

13 — Junta General un informa relativo a los negocios sociales, incluyendo cuentas 

14 — balances y demas documentos. necesarios, DIEZ-. Nombrar y-coniratar 

15 trabajadores para la empresa y fijar sus remuneraciones, asi como removerlos 

1ó conocer y resolver sobre”las renuncias que presentaren los mismos, ONCE - 

17 Comparecer a juicio a nombre de la compañía, sea esta actora 0 demandada, en 

- 18 cártud- a la representación legal que ejerce. Queda facultado para- designar - 

19 — procuradores judiciales en casos determinados, DOCE -Transigir, comprometer el. 

20. pleito en árbitros o desistir-del pleito, pero previa autorización de la Junta General 

2 1 > de Accionistas, TRECE- Girar cheques conira Jas cuentas comentes de la 

E
]
 

pal
 

compañia cualquiera que fuere su cuantia, para las actividades ordinarias de la e 

23- misma; CATORCE- Suscribir garantías. a Í 

24 relacionen con la acíhádad o interés de la t ompeñ fia, si la Junta Genera 7 no 

23 — hubiere designado a otra p -d1 tales Tunciones; QUIRCE - Cuida, : . 3 

24 de que la contabilid d de la compañía sez llevada de acuerdo con las €x Agencias” as 

77 del Código del Comercio y 

18 — cobranzas, rendir cuentas a 
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il iiweralones y fondos disponibles; y DEC! SIETE- Cumplir los encargos 

  

confiere la Junta Generai de Accionistas - TIFULO SERPTIAO.- 

ama FOMISARIOS: ARTICULO VEINTIOCHO.. COMISARIOS. Los -Ól j 
ARÍA 
TIMA á4 ejercerán. sus cargos de conformidad con las 

3 “Compañias 

disposiciones de la 

5 y este estatuto. Adenqas, podrán solicitar la convocatoria a. sesiones 

ó de Junta General de Accionista, en los casos previstos .en la Ley. En caso de falta 

7 del Comisaño Principal por faliecimiento, excusa, renuncia o cualquier olra causa, 

—- actuará el Comisaño-Supiente-con igunles facultades y deberes que el principal.—: 

$ TITULO OCTAYO.- DELAS RESERYAS, DEL PAGO DE DIVIDENDOS Y.DE LA 

10. DISOLUCION DE LA COMPAÑIA: ARTÍCULO VEINTINUEVE.- DE: LAS 

11 RESERYAS: Detas ulilidades ANA que resultaren de cada ejercicio financiero, 

12. se fomerá. un porcentaje que lo determinará la Jur 

13. 10% destinado a formar el fondo de 1 

14. menos el 50% del capital social. Si después de constituir el fondo de reserva legal 

15 — resultare disminuido por cualquier causa, deberá ser reintegrado dela misma 

ió fomma establecida en la primera parte del párrafo anterior. La Junta General podrá 

17 — acordar la fommación de resengas especiales o voluntarias, estableciendo el 

12 porcentaje de beneficios destinados a su formación, el que 5e deducirá después : 

porcentaje previsto en tos dos incisos anteñores.- ARTÍCULO TREINTA.- 

PAGO Y DISTRIBUCION DE DRADENDOS: Sólo se pagará dividendo sobre las 

21 acriones-en razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos, ode teselvas — 

Y | expresas efecihras de libre disposición. La disiribución de dividendos. a-los. 

accionistas se realizará en proporción al capital que: hayan desembolsádo. La 

Vo 24 acción para solicitar el pago de dividendos vencidos prescribe en tínco- años. o 

- PBRTICULO TREINTA Y UNO. - DISOLUCIÓN DELLA COMPAÑIA, Sin perjuicio 

de los casos previstos en ta Ley, la compañía podrá dis solerse en. cualquier 

q] momento, por la sola voluntad de ta Junta general de Accionistas - La designación 

y facultad de los fiquidadores será y determinará, respectivamente con sujeción a 

29 la Ley. TITULO NOVENO: DURACION EN SUS CARGOS: ARTICULO TREINTA - 

 



    
Gerente General o 

s, ño es necesario tener la calidad de arcioniste. ARTICULO: TRE NTA 

- El icóna y tit gens uranio años en sus funciones. 
al 

¡EPTIMA COW 3 Comisarios Principal y Suplente, durarán un año en sus funciones. El 

ol Gerente General confinuarán en el desempeño de sus funcion 

s'aun cuando hubiere concluido el el período para. el que 

9 — fueron designados, hasta que fueren legalmente reemplazados. CLAUBULA 

10 TERCERA: SUSCRIPCIOS ON DEL CAPITAL. - El capital social de la compañía ha 

lí sido integramente suscrito y pagad 

  

3 to ado en numerario de confomidad al siguiente 

12. cuadro de integración de capitel 

13. ACCIOMETAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL DE 

14 SUSCRITO PAG.BUM_ TOTAL ACCION 
15 Wera Zambrano José Fabián 400.00 500.00 TOO 00 

16 Zambrano Yera Freúdy Edgardo 405 06 480 00 200.00  - - - 406 

17. SUBAR $ S0uan 50002 $308 15 200 

12 — Los accionistas han pagado el 100%5 dal total del capital «el mismo que se 

encuentra depositado en una Cuenta de Integración de Capital del Banco del 

28 Pichincha. DISPOSICIONES GENERALES: PRIMERA.- 

21 da compañ 

1 tas disposiciones legales vigentes en el pals, principalmente a Cia Le 

13 Compañías.- BECOUNDA.- Los accionistas fundadores de la compañía autorizan 

24 ala abogada Silvia Camelia Zambrano Zambrano, llevara cabo todas las 

25  gesfiones necesarias para el pef perfercionamiento de la formación de la 

Hasta aquí la minuta. Usted, Señor Notario se serra agregar las > do $ 
. Co 7 

27 demas cláusulas y y condic ¡ones de figor para dar mayor. fimmeza Y validez 2 - : 

2 éste instsumento. Abogada Sivia 
      

     
    

Camela Zambrano, mafricula 

10 trescientos nove nta y cuatro del Colégio de Abogados de Manabi.- H 

29 — mínuta- La minuta que antg y es fiel Copia 

P



  

1 presentada para este oforgamiento y que se archiva. Los otorgantes 58€ 
. 

E y rálifican en elcontenido integro deta minuta preinserta, la misma que se ($ 

  

    2 — £S5cA tura pública con todos sus documentos habllifantes, a in de que sur 

4 efectos declarados en ella.- Se adjunta Certificado de Deposito de Integración 

3 Capital! Certificado de la Supenmtendenca: de SOCIEDAD 

ó  denominación.- Y leida que le 

-resergando cla 

esta escritura a los comparecientes, por mi el 

—_—_— A poto añ ala y lay 102 4 de-principio.a fin, ellos-se afiman y ratifican en todo 

£ lo expuesto y para constancia de su aceptación, firman en unida de acío con 

2 2. conmigo el Notario Público de todo los cuales doy fe.- 
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UBLICA DEL ECUADOR 
TENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7275179 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1303090342 ZAMBRANO ZAMBRANO ROSA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2009 

PRESENTE: 

A "FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA A TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: PA 

ES, e 0 pe F Li 

popa Es 
Do Or 6 la 

NOMBRE PROPUESTO: ZAMBRANO£ZAMBRANO Y ASOCIAD 

       

    

Ñ A. 

LA o ena 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7275179 

CELASAAS ys a ee 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

9 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web dé *- 
la Superintendencia de Compañias (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentra” 
aprobados. , 

  

https: //www,supercias.gov.ec/



ars. 

_" ÚKÉSOS EGRESOS DE CAJA 
s 

BANCO DEL PICHINCHA 

NOTA DE INGRESO DE CAJA 

Depósito en efectivo 

Agencia: — “71 = CHONE — : 

   

Fecha: 2009/10/08 

Deal ticket: : 742355477 
Solicitado por: MADELGAD - DELGADO MENDOZA MARÍA DE LOS ANGELES 

Aplicación: WT 

Motivo: EMISION INTEGRACION DE CAPITAL * 

Moneda: DOLARES ] 
Monto: 7 00.00 

Descripción: , CRA. INTE. CAP ZAMBRANO 

Nro. De documento4 7460329 
  

Nro. De soporte: 

  

      

          

  

  

   IO 
A A 

IGUAL A y 

Portoviaja, 

A, ES 

SS ISINAL,       

  

   
     

     
O TAO 

A CI 

  

    

Página 1 de 1 

 



Página 1 de 1 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

'SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7285943 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1303090342 ZAMBRANO ZAMBRANO ROSA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/02/2010 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: ZAMBRANO£ZAMBRANO Y ASOCIADOS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7285943 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/03/2010 8:53:50 PM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

    
     

a
 
n
n
 

2 

a 

3 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de | 
la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov,ec) y consultar los nombres que se encuentrar 
aprobados.



  

BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   
    

                              

      

  

Quito, [08 de Octubre del 2009 
    

    
  

Mediante comprobante No.- — [7260329 SS a CT RAMBRANO VERA FREDDY EDBERTO 
ton Cédula de Identidad: 1304861295 ignó/ ae ude cantidad de: 800.00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA PITAL de la: ZAMBRANO 4     
  

  

[ZAMBRANO ASOCIADOS S.A e actualmente se encuentra cumpliendo 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e > 2 e s » . . 

ZAMBRANO VERA FREDDY EDBERTO 1304861295 . 400.00 usd 

VERA ZAMBRANO JOSE FABIAN 13111 y . 400.00 usd 
A Pa. | usd 

CI | usd 

usd 

usd 
moros , : usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 
41 
12 
13 
14 

2 45 

TOTAL s. usd 
o 2. .o.- 

2 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50....% anual, la UE 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  
2 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en misas] 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de misa AS one 

a autoridades competentes. - > Y      

            

Y 

que no podrá entenderse quefél Banco Pichinc 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transaccion: 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

 



poa e 

  

, nt 

q == Bss aj AAA DT 

FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA 

Dn e, AUF ET APARTAR TOC ANBACIA RRA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CONS IUTACION DE COMPANIA, 

- 

SR q Aa 

BRICADAS 

SA GO. PUBLICO 

  

y E TERESA ARANA y 

GUARENAS 

    

    

PORTOVIEJO, EN EL MISMO DE 

f 

REPÚBLICA DEL ECUADOR H. CORTE PROV CL pE JUSTICIA Eo 

  

  

 



DOY FE: Que cumpliendo con lo dispuesto por el Ing. 

intendente de Compañias de 

en su Resolución número SC.DIC.P.10.01i18, de 

fecha ocho de Marzo del 

Patricio García Vallejo, 

Portoviejo, 

año dos mil diez, siento la 

razón al margen de la matríz de la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía ZAMBRANO ZAMBRANO — Y 

ASOCIADOS S.A.j; NúMERO 2036, otorgada por esta Notaria 

el veintiuno de Diciembre del año dos mil nueve, que se 

aprueba la  — Constitución de la Compañia, por la 

resolución antes indicada.— 

Portoviejo, 2% de Abril _de 2010. 

  

os



ZÓN.- Cumpliendo con lo dispuesto por el Ing. Patricio García Vallejo- 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO; Mediante 

RESOLUCIÓN No.-SC,DIC.P.10.0118, de fecha, Portoviejo, 08 de Marzo 

del 2.010. He procedido 

CONSTITUCIÓN DE. 

ASOCIADOS S.A.-Qú: 

bajo la Partida número 

(4.926) del Repertorio ¡¿ 

       
   

    

esta fecha a INSCRIBIR LA 

A. ZAMBRANOSZAMBRANO Y 

el REGISTRO MERCANTIL, 

esta diligencia con el número 

  
 


